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Conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», y una
vez acreditados por el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Fernando Gabriel Gutiérrez Hidalgo,
con Documento Nacional de Identidad número 75009021-H,
Profesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento de
«Economía Financiera y Contabilidad», adscrito al Departa-
mento de Economía y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Francisco Javier Fernández Roca Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 26 de septiembre de 2001 (BOE de 31
de Octubre de 2001), para la provisión de la plaza núm. 9/2001
de Profesores Titulares de Universidad, Area de Conocimiento
«Historia e Instituciones Económicas», y una vez acreditados
por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Javier Fernández Roca, con
Documento Nacional de Identidad número 27294171-W, Pro-
fesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «His-
toria e Instituciones Económicas», adscrito al Departamento
de Economía y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Andrés Rodríguez Benot Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución

de esta Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE
de 16 de noviembre de 2001) para la provisión de la plaza
núm. 15/2001, de Profesores Titulares de Universidad, Area
de Conocimiento «Derecho Internacional Privado», y una vez
acreditados por el interesado los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Andrés Rodríguez Benot, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 28701591-Y, Profesor
Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «Derecho
Internacional Privado», adscrito al Departamento de Derecho
Privado, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D., El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Valentín Fernando González Calvo Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 20 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto
de 2001), para la provisión de la plaza núm. 4/2001, de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria, Area de Cono-
cimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales», y una vez acre-
ditados por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Valentín Fernando González Calvo,
con Documento Nacional de Identidad número 09180736-X,
Profesor Titular de Escuela Universitaria del Area de Cono-
cimiento de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrito al
Departamento de Trabajo Social y Ciencias Sociales, de esta
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.


